
San José, 6 de diciembre de 1976.-

RESOLUCIÓN  No  49/76.-  POLIMEROS  URUGUAYOS  S.A.-VISTO:  la  nota  del 

Ejecutivo Comunal por la que solicita se declare a la industria “POLIMEROS URUGUAYOS 

S.A.”,  de  interés  departamental,  a  los  efectos  de  poder  gozar  de  las  prerrogativas  que 

determina el Art. 6º del Decreto No 2.184; CONSIDERANDO: que la instalación de dicha 

fábrica  redundará  en  beneficio  de  la  población  del  Departamento,  otorgándole  una  nueva 

dinámica y empleando mano de obra local; por tanto, la Junta de Vecinos de San José, por 

unanimidad de presentes (5 votos); RESUELVE: sancionar el Decreto No 2.254, cuyo texto es 

el siguiente:

LA JUNTA DE VECINOS DE SAN JOSÉ

D E C R E T A :

Artículo 1º)- Declárase de interés departamental, la instalación en San José, de POLIMEROS 

URUGUAYOS S.A.

Artículo 2º)- Dicha empresa industrial,  gozará de todos los beneficios establecidos para su 

similares.

Artículo 3º)- Comuníquese, publíquese, etc..

     SALA DE SESIONES DE LA JUNTA  DE VECINOS DE SAN JOSE, A LOS SEIS 

DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS.-

A sus efectos, vuelva al Depto. Ejecutivo.
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